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URDE/\' 413/39638(1989. de 30 de nOl'iembre. por la que
se dispone el cump{¡mwllo de la sentencia de la Sala de lo
ContencioJo·Administrath'o de .\-ladrid. del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. dictada con fecha 8 de julio
de 1988. en el recurso COl7letlcioso-adrninistrativo número
1.252/1986, inlerp:Jeslo don Florentino de las Heras Gan
záJez.
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ORDEN 413/39639/1989, de 30 de nOI'iembre, por la que
se dispone el cuinplil11iento de la senlenóa dl' la-Audiencia
Naciollol. die/ada colI.kdw 15 de scpticlI1hrl' de 1989. en
el recllrso eOll/endoso-administrarim intNplle'slO por don
Pe'drv Curtés Lópc=.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia 'ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes: de una. como demandante. don Pedro Cortés López. quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada. la Administración
PUblica. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la
Resolución del Ministerio de Defensa de 11 de octubre de 1986. sobre
reconocimiento y percepción de haberes como Mutilado. se ha dictado
sentencia con fecha 15 de septiembre de 1989. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el rccurSG

número 315.946. interpuesto por don Pedro Cortes López. contra
resolución del Ministerio de Defensa de 21 de octubre de 1986. de~crila

en el primer fundamento de derecho. que se confirma por ser ajustuda
a derecho.· en cuanto rechaza las pretensiones del recurrente.

Segundo.-No hacemos una cxprcsa condena en costas.»
Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá.

junto con el expediente administrativo. a la oficina de origen. para su
ejecución. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.)
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Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso -contencioso-administrativo núme
ro 1.252/1986. de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de Madrid,
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entrt-partes, de una como
demandante, don. Florentino de las Heras GonzáJez y otros, quien
postulan por sí mlsmos. y de otra como demandada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Orden 1(1986, de 14 de enero, y contra las Resoluciones de 26 de
noviembre de ! 987, Y 110/00030/1983, de 29 de diciembre. sobre
sueldo, se ha dictado sentencia con fecha 8 de julio de 1988, cuva parte
dispositiva es como sigue:· ,-

«Fallamos: -Desestimando -'el recurso contencioso-administrativo
interpuesto, en su propio nombre y derecho. por los Caballeros
Mutilados don Diego Simón Alvarez, don Francisco Iglesias Iglesias,
don Fernando Polanco' Hospital, don Lino Margareto Mateo y don
Florentino de las Heras González. el primero contra la Orden de 1(1986,
de 14 de enero. de la Subsecretaría de Defensa y contra la Resolución
~el mismo órgano de 26 de noviembre de 19~7. que resuelve el recurso
mterpuesto contra la anterior. y los restantes contra la Resolución
110(00030(1983, de 29 de diciembn;:, de la Subsecretaria de Defensa y
contra la que resuelve recurso adminis,rativo contra ella interpuesto en
mayo de 1985 (referencia) 713 dictada- por la Subsecretaria General
Técnica del Ministerio de Defensa. por medio de las cuales _se denegó la
solicitud individualizada de los demandantes de percibir el sueldo
íntegro correspondiente a su empleo. el complemerno de disponibilidad
forzosa y la pensión de mutilación. declarando la plena validez y eficacia
de las Resoluciones recurridas; sin imposición de costas.

Esta Resolución es firme y frente a la -misma no cabe recurso
ordinario alguno. sin perjuicio de los extraordinari~ de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 '.. 102 de la
Ley de la Jurisdicción. •

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula~
dora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden número 54/1982, de 16 de murzo, del Ministerio de Defensa,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la ex.presada sentencia.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en l<i Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativ2 de 17 de diciemhre de
1956. y en uso de las faculta~es que me confiere el artículo 3." de la
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Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr. Direclorgeneral de Personal.

ORDE1V 413/39635/1989, de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 16 dr? junio de 1989. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto don Pedro
Gu('vara. Solan€?o

EJl.crno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una como demandante, don Pedro Guevara. Soiano. quien
postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Administración
Publica, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la
Resolución del Ministerio de Defensa dell de junio de 1987. sobre
promoción al empleo de Capitán de Corbeta del Cuerpo de la Armada,
se ha dictado sentencia con fecha 16 de junio de 1989. cuya parte
dispositiva es como 'sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo promovido por la representación de don
Pedro Guevara: Solano, contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 11 de junio de 1987. que confirmamos por ser ajustada a derecho;
sin hacer expresa condena en costas. derivadas del actual proceso
jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, cuvo testimonio se remitirá. junto con
el expediente administrativo, a la oficina de origen. a los efectos legales.
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso. lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956. dispongo Que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. D.': el Subsecretario. Gustavo
Suárez Pertierra.

Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Gustavo
Suárez Pertierra.

Madrid, 30 de noyiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Gustavo
5uárez Pertierra.

ORDE.N 413/39636/1989; de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de! Tribuna!
Supremo, dictada con ficha 20 de abril de 1989, en el
recurso de apelacion interpuesto por el Abogado del Estado.

Excmo, Sr.: En el recurso de apelación ante la Sección Segunda del
Tribunal Supremo, entre partes, de una como demandante, la Adminis·
tración Publica, representada y defendida por el Letrado del Estado, y
de otra. como demandada, don Mario Gómez Marcos, contra la
sentencia dictada el 6 de febrero de 1987. por la t\.udiencia Nacional, en
el recurso numero 45.210. sobre incorporación a filas, se ha dictado
sentencia con fecha 20 de abril de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurSo de apelación número 1343
del año 1987, interpuesto por el señor Letrado de! Estado. en nombre
de la Administración. contra sentencia de la Sección Cuarta -de la Sala
de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha 6
de febrero de 1987, recaída el recurso número 45.216. siendo parte
apelada la representación de don Mario Górnez Marcos, debemos
confirmar y confirmamos dicha sentencia. por estar ajustada a derecho;
sin que proceda hacer una especial condena en costes.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando. lo pronun
ciarnos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.
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Orden del Ministerio de Detensa número 54(1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. D.. el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo., Sr.: En el recurso. contenciosó-administrativo número
1.324/1988. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona,
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluna. entre partes, de una,
como demandante. don José López Sánchez, quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución
de 30 de junio de 1988, sobre indemnización de residencia eventual, se
ha dictado sentencia con fecha 14 de julio de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluna (Sección
Segunda), ha decidido: .

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-Noefectuar atribución de costas.
Contra esta resolución no cabe ningún recurso.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
19(1987, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entre partes, de una, como
demandante, don Beltrán Gómez-Alba Ruiz, quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la desesti
mación presunta del recurso de reposición de 1 de abril de 1986, contra
la Orden 362(06585(1986, de 11 de marzo, e indirectamente contra las
Ordenes 362/03192/1986 y 362(03685(1986, de 5 de febrero, sobre
destino, se ba dictado'sentencia con fecha 18 de septiembre de 1989,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Beltrán Gómez-Alba
Ruiz, en su propio nombre y representación, contra la desestimación
presunta del recurso de reposlCión interpuesto el dia 1 de abril de 1986.

. contra la Orden 362L06585(1986, de 11 de marzo, e indirectamente
contra la Orden 362(0'3192(1986, de 5 de febrero,y 362(03685/1986, de
5 de febrero, por la que se destinó al interesado con carácter forzoso al
Regimiento de Infanteria Garellano 45: sin imposición de costas,

Esta Resolución es. firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin peIjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia. 10 pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso'de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54(1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Exemo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal
(Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 41313964311989, de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 8 de mayo de
1989, en los recursos contencioso-administrativos núme
ros 1.915, 1.916 y 1.91711988, interpuesto por don Juan
José Hoyas Freijó y otros.

Excmo. Sr;: En los recursos contencioso-administrativos núme
ros 1.915,1.916 Y1.917/1988, de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de Madrid. del Tribunal Supenor de JustICIa de Madnd, entre
partes, de una. como demandante, don Juan José Hoyas Freijó ~ otros,.
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la AdminIStra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra la desestimación por silencio administrativo sobre reconOCI
miento del derecho a trienios, se ha dictado sentencia con fecha 8 de
mayo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:
_ «Fallamos: Que estimando, parcialmente, .105 recursos contencios~

administrativos interpuestos por el Procurador don José Granados Well.
en nombre y representación de don Juan José Hoyas Freijó. recurso
1.915/1988: don Alejandro Palos Ramos, recurso 1.916(1988,.'y don
Felipe Santos Jarillo, recurso 1.917/1988, contra la deseStlmaClOn por
silencio administrativo de la petición formulada al Ministro de Defensa,
debemos declarar y declaramos el derecho de los actores a perfeccionar
tnenios de Suboficial, con antigúedad de don Juan José Hoyas, el 17 de
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ORDEN 413/39642/1989, de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, del Tribunal Supe·
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 20 de julio de
1989, en el recurso contencioso-administrativo número
2.13511986. interpueSto por don Rafael Claros Antúnez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~adm-inistrativo
número 2.1 35(1986, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de
una, ~omo demandante, don Rafael Garos Antúnez, quien postula por
sí mISmo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución·
de fecha 11 de septiembre de 1986 sobre clasificación para el ascenso,
se ha dIctado sentencIa con fecha 20 de julio de 1989, cuya parte
dISpOSItIva es como SIgue: I .

<<fallamos: Que desestimando' como desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Alberto'
Carrión Pardo, en nombre y representación procesal de don Rafael
Oaros Antónez, contra la resolución del excelentísimo señor Almirante
Jefe del Depa.rtamento de Personal del Cuartel Géneral de la Armada,
de 11 de septIembre de 1986, que desestimó el recurso interpuesto por
dicha parte contra el acuerdo de la Junta de Clasificación del Cuerpo de
Suboficiales de 7 de abril de dicho ano, que le incluyó en la lista tercera
(no apto para el ascenso), debemos declarar y declaramos dicha
resolución conforme al ordenamiento juridico y todo ello sin hacer
declaración sobre las costas procesales causadas, .

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin peIjuicio de. los extraordinarios de apelación y
reVlSIon en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de Jurisdicción. .

Así por nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y firma
rnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula- .
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

. Madrid, 30 de noviembre de' 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Exemo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.
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1956, Yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada .sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de I989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal
(Cuartel General del Ejército).

ORDEN 41313964111989. de 30 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Barcelona. del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, dictada con fecha 14 de
julio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.32411988, interpuesto por don José López Sán
chez.

ORDEN 41313964011989, de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid. del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 18 de
septiembre de 1989, en el recurso contencioso-administra
tivo número 19/1987, interpuesto por don Beltrán Gómez
Alba Ruiz.
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